
                    

 

MISIÓN: “Institución constitucionalmente encargada de coordinar las relaciones entre el 
Poder Ejecutivo y Legislativo, con compromiso social y en defensa de los intereses de la 
República”. 
 

VISIÓN: “Institución reconocida por su gestión en las políticas de 
Estado para los procesos de gobernabilidad, aplicando estándares de 
eficiencia, honestidad y transparencia, orientadas al bien común”. 
 

 

 

 
VPR_NOT- 96/2025 
 
 

Asunción, 13 de noviembre de 2025 
 

Señor Ministro: 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de solicitar la expedición de una 
resolución de autorización “POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA VICEPRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA A VENDER EN SUBASTA PÚBLICA EQUIPO DE TRANSPORTE QUE 
FUERON DADOS DE BAJA DEL INVENTARIO PATRIMONIAL DE LA CITADA 
INSTITUCIÓN, Y SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES”. 

 

Para el efecto adjunto a la presente, el citado proyecto en formato digital, 
así como toda documentación que respalda dicho pedido. 

 

Hago propicia la oportunidad para expresar a usted la seguridad de mi 
distinguida consideración. 

 
 

          
                        

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A Su Excelencia 
Econ. Carlos Gustavo Fernández Valdovinos, Ministro  
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
Ciudad 
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